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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

26 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 002 1995 03312 00 

Demandante(s) BANCO DE OCCIDENTE S.A 

Demandado(s) VIAJES MUNDIALES LTDA. 

Asunto RECHAZA SOLICITUD DE NULIDAD 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1326V 5 

 

Se rechaza de plano la nulidad presentada por el demandado JAIRO 

RAMÍREZ CASTAÑO, mediante los escritos del 11 y 16 de marzo de este año 

(fl. 241-247), por notoriamente improcedente y dilatorio, pues no existe 

ningún tipo de argumento que sea objeto de análisis por parte del 

Despacho, como quiera que los hechos en que fundamenta la solicitud son 

los mismos expuesto en el escrito de nulidad del 28 de agosto de 2019 (fl. 

229-237), que ya le fue resuelto en auto del 14 de noviembre del mismo año 

2019, como consta a folios 238-239. 

En ese orden, se insta al mandatario judicial para que se abstenga de 

continuar coadyuvando al demandado las mismas solicitudes al Despacho, 

porque de insistir con ellas, dará lugar a que se compulse copias de la 

actuación procesal a la sala disciplinaria, con el fin de que adelante las 

investigaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

     

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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